
27932

111.

Martes 28 septiembre 1993

Otras disposiciones

BOEnúm.232

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23788 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1993, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la qlle se
hacen públicos los resultados de la decimonovena subasta
del año 1993 de Letras del Tesoro a un año, correspondiente
ala emisión defeclta24 de septiembre de 1993.

El apartado 5.8.3 b, de la Orden de 20 de enero de 1993, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1993 y enero de 1994,
establece la preceptiva publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ de
los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta Dirección
General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a un año por Resolución
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 26 de enero
de 1993, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 22 de sep
tiembre de 1993, es necesario hacer público su resultado.
~ consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan

ciera hace públicos los resultados de la decimonovena subasta de 1993
de Letras del Tesoro a un año, resuelta el día 22 de septiembre:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten:

Fecha de emisión: 24 de septiembre de 1993.
Fecha de amortización: 23 de septiembre de 1994.

2. lmportes nominales solicitados ya,(ljudicados:

Importe nominal solicitado: 605.402 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 442.545 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efe<:tivos de interés:

Precio núnimo aceptado: 91,500 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 91,591 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 9,187

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 9,080 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido

Po«:entaje

91,500
91,550

91,600 Ysuperiores

Importe 1I0núnal

Millones de pesetas

152.561,0
168.253,0
121.731,0

Importe efectivo 8. ingresar
por cada Bono

915.000,00
915.500,00
915.910,00

23789 ORDEN de 9 de septiembre de 199:1 por la que se autoriza
la implantación del Segundo Ciclo de la Educación lrifantit
a partir del curso 1993/1994, en determinados Centros.

Vistas las solicitudes de los Centros relacionados en el anexo, este
Ministerio, en uso de la atribución que le confiere el artículo 3.1 de la
Orden de 12 de septiembre de 1991, ha dispuesto:

Primero.-Los Centros docentes privados de Educación Preescolar rela
cionados en el anexo, implantarán el segundo ciclo de la Educación Infantil
a partir del curso 1993/1994.

Segundo.-Se modifica la denominación genérica de los Centros men
cionados que, a partir del curso próximo será la de .Centros de Educación
Infantil.. Dichos Centros deberán usar esta denominación en todo tipo
de relaciones que mantengan con la Administración o con terceros.

Tercero.~En base a la disposición transitoria quinta, número 3, del
Real Decreto 1004/1991, de ]4 de junio (.Boletín Oficial del Estado_ del
26), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que
imparten enseñanzas de régimen general no universitarias, los Centros
autorizados por la presente Orden para implantar el Segundo Ciclo de
la Educación Infantil con un número de unidades inferior a 3, deberán
ampliar las unidades necesarias para impartir el mencionado ciclo com
pleto en el plazo de diez años a partir de la entrada en vigor de la Ley
de Ordenación General del Sistema Educativo. A tal efecto deberán tramitar
ante la Dirección General de Centros Escolares la correspondiente auto-
rización de ampliación de unidades.

Asimismo, deberán someterse a la normativa sobre currículo, en espe
cial los Reales Decretos 1330/1991, de 6 de septiembre (.Boletín Oficial
del Estado_ del 9), por el que se establecen los aspectos básicos del cumculo
de la Educación Infantil y, 1333/1991, de 6 de septiembre (_Boletín Oficial.
del Estado_ del 9), que establece el currículo de la Educación Infantil
para los Centros situados en el ámbito de gestión del Ministerio de Edu
cación y Ciencia y, en general, a toda la normativa que sobre Educadón
Infantil se apruebe por este Ministerio.

Cuarto.-·No obstante, lo dispuesto en el artículo 13, número 1, del
Real Decreto 1004/1991, ya citado, respecto al número máximo de 25 alum
nos por unidad escolar de Educación Infantil en las unidades de niños
de tres a seis años, en base al artículo 17, número 4 del Real De<:reto
986/1991, de 14 de junio (-Boletín Oficial del Estado. del 25), por el que
se apmeba el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, los Centros de Educación lIúantil relacionados en el anexo,
disponen, para ajustarse a dicho número máximo, hasta el final del curso
escolar 1999-2000.

Quinto.-EI Registro Especial de Centros docentes modificará de oficio
la inscripción de los citados Centros.

5. Las peticiones no competitiva.. se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo que desem
bolsarán 915.910 pesetas porcada letra.

6. Segunda vuelta: No so:! han presentado peticiones a la segunda vuelta
de esta subasta

Madrid, 23 de septiembre de 1993.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérre:l.

Contra la presente Orden cabe recurso de reposición ante el exce
!entisimo señor Ministro de Educación y Ciencia en el plazo de un mes
a partir de su notificación a los interesados.

Madrid, 9 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, -Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación. Alvaro Marchesi Ullastres.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilma. Sra. Directora general
de Centros Escolares.


